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Constancia: Al Despacho acción de tutela vía correo electrónico – Oficina de 

Reparto, radicada bajo la partida número 68307-40-46-002-2021-00043-00 del 

libro radicador de tutelas. Para lo que se estime pertinente proveer. Girón, mayo 

20 de 2021, 3:53 p.m. 

 

 

MARÍA FERNANDA FLÓREZ PORRAS 

Sustanciadora 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES MIXTAS DE GIRÓN 

 

Girón, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme lo precisado en el Decreto 2591 de 1991, reglamentario del artículo 86 

de la Constitución Política, se avoca el conocimiento de la presente acción de 

tutela interpuesta por Ruby Alejandra Álvarez Barrientos contra Mauricio Gómez 

Niño por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales al buen nombre, 

honra, imagen, intimidad, libre locomoción e integridad física. En consecuencia, 

se dispone: 

 

Primero. - Dar aviso de su iniciación a Mauricio Gómez Niño, remitiéndole copia 

de la demanda de tutela para efectos de su defensa, previa advertencia que en 

caso de no recibir respuesta dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al 

recibo de la comunicación se dará aplicación al artículo 20 del Decreto 2591 de 

1991. 

 

Dado el acontecer fáctico y las pretensiones de la acción de tutela, así como la 

magnitud del escrito y anexos, máxime que se desconoce el correo electrónico 
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del accionado, publíquese a través del Micrositio del Despacho el presente 

proveído, el escrito de tutela y anexos (estos últimos -anexos- con permisos 

exclusivos para el destinatario). 

 

Remítase al accionado a través de Telegrafía Movistar una comunicación a la 

dirección física expuesta por la accionante, con el fin que tenga conocimiento de 

la presente acción y una vez se comunique con esta dependencia se proceda a 

remitirle la contraseña para acceder a los anexos de la acción de tutela. 

 

Segundo. – Tener como pruebas las aportadas por la accionante y practíquense 

las demás diligencias que surjan para el esclarecimiento del objeto de debate. 

 

Adviértase a la accionante que con ocasión al Estado de Emergencia Sanitaria las 

notificaciones del presente proveído serán enviadas al correo electrónico por ella 

referenciado. 

 

Comuníquese y cúmplase, 

 

Firmado Por: 

 

ANDREA LIZETTE JAIMES VELANDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL PENAL MIXTO  DE LA CIUDAD DE GIRON-

SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

2474a38d110f43c8b25b8f54af9f12ef14419752d73e7f4c0ec6797691454c58 

Documento generado en 21/05/2021 08:03:53 AM 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


